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REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-062-22 DE 
22/12/2022. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-062-22 de 
22/12/2022, que resuelve "El cierre del Proyecto Piloto Control de Transitos Aduaneros 
con Tecnologías RF/D ". 
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RESOLUCIÓN No. 	R.D 01 -062-22 
La Paz, 22 DIC 2022 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política el Estado, en su Artículo 298, Parágrafo 1, Numerales 4 y 
5, prevé que son competencias privativas del nivel central del Estado el régimen 
aduanero y comercio exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1199, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 

potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana 
Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de 
mercancías del territorio aduanero nacional; disponiendo en su Artículo 3 que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías 
por las fronteras puertos y aeropuertos del país, inlervenir en el tráfico internación de 
mercancías pera los efectos de recaudación de los tributos que gravan las mismas. 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N 25870 de 11/08/2000, define la potestad aduanera corno el 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional hacía y desde otros países.o zona franca, para hacer cumplir las 
disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros 
conforme a los alcances establecidos en la Ley, su reglamento y demás 
disposiciones complementarias. 

Que el Artículo 24 del referido Reglamento a la Ley General de Aduanas, prevé que la 
Aduana Naconal, tiene como objeto principal controlar, recaudar, fiscalizar y facilitar, 
el tráfico internacional de mercancías, con el fin de recaudar correcta y 
oportunamente los tributos aduaneros que las graven, asegurando la debida 
aplicación de la legislación relativa a los regímenes aduaneros bajo los principios de 
buena fe, transparencia y legalidad, así corno previniendo y reprimiendo los ilícitos 
aduaneros en observancia a la nórmatividad vigente sobre la materia. 

Que el Artículo 33, Inciso a) del citado- Reglamento, establece entre las funciones de 
la Aduana Nacional el emitir normas reglamentarias, disposiciones y procedimientos 
de carácter técnico en materia de regímenes, operaciones y acciones aduaneras, así 
como aquéllas que regulen y controlen la actividad de los usuarios del servicio 

aduanero. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe Conjunto AN/GNF/1/59/2022 - AN/GNTI/I/21 1/2022 de( 
29/11/2022, las Gerencias Nacionales de Tecnologías de la Información y FiscalizaciónV 

4 



PA 

IíÓ'LÍVIÁ 
Aduana Nacional 

Tr,.I.,Lxr 

refieren que mediante Informe AN-GNFGC-DIAFC 01112019 de 28/0212019, 
complementado con Iniorme AN-GNFGC-DIAFC 11112019 de 29/0712019 presentaron 
el proyecto 'Control de Tránsitos Aduaneros con Tecnologías RFID", el cual fue 
aprobado por Gerencia General mediante proveído en la Hoja de Ruta DIAFC201 9-366 
en fecha 19/08/2019  en su Versión 2, cor el objetivo de Automatizar e! con trol de (os 
tránsitos aduaneros a través de Tags RFID para mejorar & control y minimizar el riesgo 
de cambio, pérdida o adulteración de la mercancía transportada`. asimismo, refiere 
que de acuerdo al Informe AN-GÑFGC-DIAFC-01 18/2020 de 17/09/2020. se concluye 
con la necesidad de crear normativa que disponga el inicio del enrolamiento e 
instalación de los TAGS RFID en los medios de transporte, razón por la cual se emitió 
la Resolución de Directorio NO RD 01-024-20 de 24109/2020, la cual dispone: 
"PRIMERO.- Autorizar el enrolamiento, registro e instalación de la etiquete RFID, en 
los medios de transporte internacional de mercancías y el inicio de operaciones de 
controle  considerando la información registrada en los sistemas ¡nfofrnáticos de la 
Aduana Nacional, para el control efectivo y eficiente del trén5ito aduanero, con el fin de 
continuar con la ejecución del proyecto "Control de Tránsitos Aduaneros con 
Tecnologías RFID", SEGUNDO.- Se faculta a Gerencia General de le Aduana Nacional 
aprobar mediante Resolución las directrices operativas neáesarias elaboradas por la 
Unidad de Servicio a Operadores, y  el cronogra ma de implementación elaborado por la 
Gerencia Nacional de Fiscalización, con el objeto de cumplir lo establecido en el Litera) 
Primero precedente. (...)" 

Que en el referido Informe se menciona que con base en la Resolución de Directorio 
N° RD 01-024-20 de 24/09/2020 y  el Informe AN-GNFGC-DIAFC-1-0136/2020 de 
16/10/2020, emitido por la Gerencia Nacional de Fiscalización, Gerencia General dicta la 
Resolución Administrativa N RA-GG 03-031-20 de 27/10/2020, en la que se aprueban. 
las directrices operativas y el cronograme para la implementación del enrolamiento, 
registro e instalación de los TAGS RFID, en los medios de transporte y el inicio de 
operaciones de control; seguidamente, se tiene que del Informe AN-GNFGC-DIAFC-1-
0172/2020 de 23/12/2020 y  lo resuelto en Resolución Administrativa N° RA-GG 03-031-
20 de 27/10/2020, se emite la Resolución Administrativa NI RA-GG 03-062-20 de 
24/12/2020que modifica el cronograma pare la implementación del enrolamiento, 
registro e instalación de los TAGS RFID, en los medios de transporte y el inicio de 
operaciones de control. 

Que por otra parte, se tiene que las Gerencia Nacionales de Tecnologías de la 
Información y Fiscalización, mediante Informe Conjunto AN/GNTI/1/182/2022 - 
AN/GNF/DGR/11193/2022 de 06/10/2022 evaluaron el Proyecto Piloto de Control de 

, Tránsito Aduanero con Tecrrnlogas RFID, confirmando los principales riesgos 
planteados al momento de su formulación y aprobación, corno ser: "Fallo en la  

lectura del TAG RFID" y Problemas de seguridad física en los lugares donde 
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tiene la infraestructura de los puntos de control"; siendo factores que imposibilitan la 
operación actual del proyecto, así como poder plantear una futura ampliación del 
mismo, señalando que no fue posible la implementación total del citado proyecto 
piloto en su primera etapa, por lo que estableció que no es recomendable realizar la 
ampliación de una segunda etapa. 

Que con base en estos antecedentes, las Gerencias Nacionales de Tecnologías de la 
Información y Fiscalización, en su Informe Conjunto AÑ/GNF/1/5912022 - 
AN/GNTI/1f21 1/2022 de 29/11/2022, concluyen que: "Conforme lo expuesto en el 

!nforme Conjunto AN/GNTÍ/l1182/2022 AN/GNF/DGR/1/193/2022 y al presente informe 
amplia tono, se concluye que no se cumplieron los resultados previstos para el 
provecto de Control de Tránsito Aduanero con Tecnologías RFID", recomendando 
dejar sin efecto la Resolución de Directorio N° RD 01-024-20 de 24/09/2020 y  por ende 

el cierre del proyecto Control de Tránsitos Aduaneros con Tecnología RFID; además de 
considerar el inicio de una auditoria al citado proyecto. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Jnforme AN/GNJ/DAL/1/1432/2022 de 

	

- 	13/12/2022, concluye que: "En virtud a los argumentos y íes consideraciones legales 

C*
11fl expuestas, habiendo efectuado úna revisión de los antecedentes, con base en el 

Informe Conjunto AN/GNF/1/59/2 022 - AN/GNTJ/l/2 11/2022 de 29/11/2022, emitido por 
las Gerencias Nacionales de Tecnologías de fa Información y Fiscalización, se considera 
viable legalmente cenar el Proyecto Piloto de Control de Tránsitos con Tecnologías 

• RFID y dejar sin efecto la Resolución de Directorio N° RD 01-024-20 de 24/09/2020 
por la que se autorizó el enrolamiento, registro e instalación de la etiquete RFID, en los 

	

III 	medios de transporte internacional de mercancías y el inicio de operaciones de control; 
sin embargo, considerando que dentro este proyecto se realizaron varias 

	

c.sjJ."5 	adquisiciones, es necesario remitir los antecedentes a la Unidad de Auditoría Interna ". 

'.. CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
por Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, faculta al Directorio, como máxima. 

	

LJ 	autoridad de la Aduana Nacional, a dictar las normas reglamentarias y adoptar las 
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, 
competencias y facultades que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

	

ÍM 	PRIMERO.- El cierre del Proyecto Piloto "Control de Trárl5itos Aduaneros con 

Tecnologías RFIO". 

4 



"N. 

J 
w.w A. ~j 

DIIL)C: LIÇVíMCdC 
PF: <ISM 

L: CCI- 
CW.LjEAL: Au4Fftx' 

cUDDjIIS - :'nMrc,'b 
CM11)Gfl: 	,rinrnir 

Ct.; 
-R: tXFC20213'12 

1.A7EGCRÍ 	QT 

ES COPIA FIEL • PA 
'E oit 	

Aduana Nacional 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio N° RO 01-024-20 de 
2410912020. 

TERCERO.- Instruir e la Unidad de Auditoria Interna de la Aduana Nacional realizar 

Auditoría al proyecto 'Control de Tránsitos Aduaneros con Tecnologías RFID'. 

tGeencia Nacional de Te9níTas de la Información y la Gerencia Nacional de 
Fiscalizción, quedan encaadas dé la ejecución y cumplimiento de la presente 
ResoluckSn. 	 / 
Registre, notifquese y cJ:mptase. 
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RESOLUCIÓN N° RD-01-062-22 
La Paz, 22 DIC 2022 

VISTOS Y CO? SIDER NilO, 
Que taCmsstitueióe Polttieacl Estado, cts staArtieuto 298. Pntstpafo 1. Nwnneales 'ty 5, 
prevé que son cusripetencias privativas del nivel central sial Estado el régimen aduanero 
y Comercio exterior. 	 - 
Que la Ley 14" 1990 de 28/07/1999. Ley General de Asleamau, regula ni ejercicio de 1. 
potestad aduanera y las relacionesjsrldicas que se establecen ratee la Aduan, Nacional 
y los peruanas naturales o jurltiiees que intervienen en rl ingreso y salirle tic meesancie, 
del laeritorio aduanero nocional; dispatvietsdet re su Articulo 3 que la Aduana Nacionni 
es lo institución eneacgaae de vigilar y flseahtanr el paso de mercancías por lun fronteras, 
puertos y ceropucs-tns del peris, intervenir en el trófica internación de enercarrioW para los 
ribete, de recaudación de los tributos que gravan las rnieroec. 
Que el Arttcelc, 22 del ttcgtatt'rfllo a lo Ley General de Aduanas, aprobado meslisr,le 
rtrcrclr, Suprenso 14' ;l'lsilt ele 11/0812000, deline la potestad edaa,,ens 'romo el 
rnniceto do fitcrillorles y ritribitriernes que la Ley otorga a la Adua,cr Nacional para el 
control del ingreso, pereeretencia, traslado y salida tic mcrca,sclas del lerrilorio aduanero 
nacional hacia y desde otros palees o sosa franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legislas y reglamentarlos que regular, los regímenes aduaneros conforme a les alcances 
eslableeidsrs en la Ley, su reglamente y demás disposiciones complementarias. 
Que el Acrisolo 24 del referid,, tbeglamnsrsto alo Ley General de Aduanas, prevé que lo 
.Aduana Naeienul, tirite catite objeto principal scnirolar, recaudar, fiscalizar y facilitar, 
el "fe.internacional de tnemcanclas, con el On de recaudar cOirccTe y nportsnutrncntc 
ls tributos aduaneros que las graveo, ttnngupande la debida aplicación de la legislación 
relativa rs los rrglrnrtres aduaneros bajo tos pr:meipies de husmee fe, lrainparcncia y 
legnlitlarl, ud como previniendo y reprimiendo las ilícitos aderermeros en Ohsrrvonrse ala 
ncrnentividod vigente saltee te materia. 
Que ci As-iberIo 33, Int-iSo a) del Citado ttegtatnenlo, establece cuica las funcionen ile la 
eSdn,,t,s Nerineal el emitir tusmtsras reglameanlarian, disporiaiotnev y procedimientos de 
cruácter tmicniccn en materia ríe rrgtencnec, operaciones y acciones aduaneros, así censo 
'quillas qrre refluIr, y curitrulemi la at-livisld de loe trenados del servicie adttanrro, 
CONSIDERANDO. 
Que mrdiamtte tnfor,ne Conjunto ANIG1'SF/í/5912022 - AN/CiNTl/l/7 1112022 de 
29/112022, loo Gerencias Nacionales ¿te Tecnologías deles tnfoneecinimt y fincaliención 
reIteren que mediante lnlerrnc AN-GNFCIC-OIAFC 0.1112(119 de 28/1r212019, 
eomplenteamatio cnt, Inrorre, AN-C,NPOÇ'-t)IAFC 111/2019 de 29/07/21119 Isrexerolaren 
el proyecto "Control rio- Tránsitos Aduaneros c.,n Teenolcrgias REíD", el erial fue 
arrobado pse Clemeocie (lct:crol ,ttcdiatsls prrcsvldo en la ¡loja de Ruta DIAFC20I9-366 
ro ¡coite l°/08/2019 es cc Vcrsiees 2, cc,, el objetivo de "Átt,trtttailzar cf eolito! da 
(ca trci,ecr/ac admmataeros a tutor de Tape uF/O para ,ncjorrar al erute?,,! y ,,tí)tite&emr ce1 
t'k.rrge. do rn,,,hla. pérdida o ,ed,tlfrraeidrt de ira ores-rapte/a atranrrporretda: animis,msó,- 
redicen iba de acuerdo al 1111/mac AN-GNFGC-DIAFC-0118/2020 de 17/09/2020, se 
concluye ceo la necesidad de crear tennntltva que disponga el inicio del enre,lrtetiento 
e instalación de los TAOS RFII) cmi les ntedion de transporto, raerán  po, le erial se 
emitió la Resolución da Directorio 14' RD Ot-'024-20 de 24/09/2020. la cual disponer 
'PRJS(ItRui- elttfarfeemt' i'l eten!s,aiasofo, teqgi.ntro a' fnnto/,actdrr da (a etiqm,atr, RF7D. 
rs tos e,edla.r de tnsn.epnt-ie im,(erttacñsttot de merreancio.vy el inicio de eperociones 
dr contral. eonsfdet'asrtdta (ea injisr-ntacidet ettgiaircteln en /ar alotemos /tfantrrtllcos de 
Ira ,4dpc,mca Pkecisrmoi, poSca ci ao,trrot cjiseaiva y eficiente riel frdroies, eodm,una'tn,, coto al 
fi,,  de r-onij,ssor co,, ¡ti e/eeercI4tt riel proyecto "ConOrvl de »sin.nitoa ,midattoimcms con 
Tecrno!ag(eraRFJlJ. &lX/UfiTDQ.Sfreea/!,,o  Górertcrma General dr' ltoAdmoan,al'Iaocia,eral 
nrpnd,ar treod/cioie Rc'sahre-ldrt loa d/,eoe,lees optrrrattcoe necrsa,Foo elaboradas prir lo 
UeIe/rrd da Sen/cia a Cpertrdatrn. ,t' al cr000graara de lnmptee,et,isoc,dtt elaborado por 
lo CarencIa ¡Vo'ciottal de PYseoiIzaeltl^ cotí nrl objeto de cumplir lo establecido e,, ci 
Lfiet'o/ Primero prcm'cdeumee. (..... 
Que ce el referido Intonso se nmcneiana que  can tusan en la P-olución de Diraelariu 
14" liD 01-024-20 de 24/09/2020 y el Informe AN-ONFGC-D1AFC-1.0136/2020 de 
lii! ls/EllO, emitido por la Gerencia Nacional da Fiscalización, Gerencia General 
dieto ja Resolución Administrativa N" RA.00 03-031-20 de 27/10/2020. en la que 
nr apnmet.an las áieecltieeu upetativas y el coanogranta pare la implementación del 
eeealeatieutto, iegtatro e j,,slelaciórt dr las TAOS SF10, art tos medies de transpone y el 
inicio de operaciones de conirol; neguidamente. se  tiene que del Informe AN-GNFGC-
DIAFC.1-017212020 sin 23/12/2020 y lo resuelto en Resolución Admlntetrelive 14" 

RA-GO 03-031-20 de 27/10/2020,5v emito la Resolución Ad,ninistrativx 14  RA-GO 
03-052-20 de 24/12/2020 que modifica el ceonagl'ama pata la implementación del 
enrolamiento, reptan-o e Instalación de los TAGR SF10, en los medios de transporte y el 
inicio de operaciones de riman-nl. 
Que Par otra parre, nc llene que las Gerenein Nacionales de Teemmnlogins de la lnfennaeir'rn 
3i Fincetiracióti, mediante Infocane Conjunto AN/tI4TI/l/182/2022 - AleI/GNF/ 
DGR/1J193/2022 de 09/10/2022 eveimmnron el Peeyecto Piloto rio Central de Tránsito 
Adsenero con Tecnologías SP ID, conlirmir,tdn Ion principales riesgos planteados 
al momento de ser formulación y aprobación, corno ser: "l'ello en la lccfls-a del fAO 
RFID" y 'Problemas de seguridad (laica en loe lugares donde cc tietse la immfeaestn,ctorx 
de les puntos sic control"; oiea,do fucteme que i,npoeibitilan la opnraciótt ectr,,,I miel 
proyecto, ast canso poder plantear una futura atnplterct(rn del tnismna. nerlaloedo q- 
1/ro posible lo iunpinmen,lasirlrn total del citado proyecto piloto es art primera etapa, por 
lo que estableció que nace recomendable realizar les ampliación sic ase segunda etapa. 
Que ces launa u,r roles antecrdarsleo, lira Gerencias Nacioaolm de 'l'eceo!ogfns de le 
Información y Pisealiencilin, cml su Informe Conjunto AN/(tNP/I/59/2022 - AN( 
GNTI/1/211/2022 de 24/11/2022, concluyen que: "Comsfiernnns ¡nr ra-pma'sto e,, el ttojarrsre 
Co.unto AN/fFVI7/11182.2022 ÁN/GMt-/DGIIII/163/21122 y mt pre'senretnf.armmrc 
atte,elinfario, ve Ooms*q-C qms' minee ccampl/crue !rvrmean¡tesiaepmrn-iefecvpeaesrclprca,arcmn 
dr Cornlsol de lides/fo ,4dro:snn, con, Tecm,stagbvr Rl-Vii. recnn,rndn,tdo dejar sin 
efecto la Resolución de ¡1/rectos-ir 14" flfl 01.024-2,0 ale 2.W09/?520 y pon- ende rl 
cierre del proyecto Control del rr'rmtsiioos Aduaneros con 'lác,,(,legia 111711); adeurmils cle 
considerar CI inicio de una audulorta al citado proyecto. 
Que la Gerencia Nacional Juridica mediante informo AN/(.iNJ/DAUIII43212022 ele 
13/12/2022, concluye que: Es ile-red a los e'rgitnean!sa y (era comr.rir/ortseioirce ¡e'eya!os 
ropmaenras. habiendo ef'cc'lisrmda minen res-Islán d.r 1/ss onreccdcti,es, erta fiare en el jq',v,,,-, 
Canjtermro AN/GNFI//59/2l?22 - AN/G/,t-J7/I/211/2022 de 29/11/0322, asejtide, f'nr /eer 
Geeancier Naeio,ee/rre da l'ocnmakrg/arr de lo ¡eafinr-tmrac/dn ,' Fiseaiirorñitm, se e-ore.-/em-, 
rinhk lagolmrrumtte cerrar el Prnyecnem Pile,ir, de Ca,,l,n! des Trd,,niferr con Tornes/ny/oc 
l?FJL)y dejos e/mt efecto /o !(aoo/,eeeiri,r da D/recnom'io N" Ji!) 01.024-20 dr 24,09.-2020, 
porto qmre se omneur/eri e/ e,nmrdomr,/ummIo, reg/stro e (nr/mee/ariel,, nc /ea oiiqnefem ¡(1-iTt, 'ce/ns 
n,eat/msa da (eemnapor-Ie itrleroemeiatm( de rmnarrornriiaeye/ inicó,, de rapeo-acóremmav de vern/er,!. 
sin embargo, n-oriairkrsurdra qSrt dcmmero eslepaanyrc(rn se rseoltaasarr, s'arioa rmdqmn/sic/srre.r. 
ctr- mmrvcsee-/s Icor/fe,- (c.c omrecect/cm,ec,e ola tftnidud dodoclie,,r,'o Ir,!erres 
CONMDERA(lDOr 
Que el Armiclo 33. IncIso a) del Reglamento n le Ley Cre,rcrol de Arl,rnnma,, aprs.l'e'els 
poe Decreto Seri,rc,na 14' 25870 de 11/00/2000. íer,:lto al l)iree'lorio, erina mmci'ei,na 
e,tloridaat e/e la Adannr Naeion,,l, u dictar las noreras reglaenrnt:te:as Y  adetstesr Inc 
decisiones generoles que percutan a la Aduana Nacional cumplir con las rnmocioees. 
competencias y lácsltades que le asigna, la Ley. 
POR TANTO: 
El Directorio de lcAdrtom,a Nacional, en uso de les ateibucionaa conferidas por Ley; 
RESUELVE: 	 - 
PRIMERO.- Rl cierra del Proyscio Piloto "Control de Taémmsltae Amaneren caro 
Tecnolagias RFID". 
SECUNDO.- Dejar rda efecto Is Rcnnl,mciltn de Directorio 14' RL) 01-024-20 tIc 
24/09/2020. 
TERCERO.- lnntruis-a tu lJt,ided de etr,trliroti,, Imttrmrtmede la Amena Nacional realizar 
Arrditorld al proyecte "Central de Tránsitos Aduaneros con Teemoelogfao RFJO, 
La Gerencia Naesurmal de Tecnologiaa sin la lnforinari(o,, y la Oreeacie Nacional de 
Fiesolizasión,. quedan nncaegodae de la ojaestsi,bsr'y' -eeinplirniento d,r-' 1/ presente 
Revelación.  
Esgiutenen. nolillqaeee y eátnplase.  
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